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Resumen 

Este informe tiene el objetivo de analizar las mejoras implementadas en el 

procedimiento de atención de solicitudes de publicación de contenidos en la Plataforma Digital 

Única del Estado Peruano (Gob.pe), en el contexto del Ministerio de Salud. A partir de una 

encuesta de satisfacción dirigida a distintas áreas internas, se identificaron avances en la 

gestión de contenidos digitales, reflejados en una mayor claridad de los procedimientos, una 

optimización de los canales de comunicación y una reducción en los tiempos de respuesta. 

Estos cambios han optimizado la comunicación institucional en salud y han contribuido a una 

administración más eficiente de la información dentro de la plataforma. 

Entre las recomendaciones clave, se resalta la importancia de fortalecer la capacitación 

en procedimientos de publicación, fomentar la retroalimentación dentro de la institución y 

realizar evaluaciones periódicas para asegurar la efectividad de las mejoras a largo plazo. Este 

análisis proporciona información relevante sobre cómo la optimización de procesos digitales 

puede impulsar la modernización de la gestión pública y mejorar la interacción entre las 

entidades gubernamentales y la ciudadanía. 

Palabras clave: Gestión de contenidos digitales, Plataforma Gob.pe, Procedimiento de 

publicación, Comunicación institucional en salud, Eficiencia en gestión pública. 
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Abstract 

This report aims to analyze the improvements implemented in the request handling 

process for content publication on the Peruvian Government's Unified Digital Platform 

(Gob.pe), within the context of the Ministry of Health. Based on a satisfaction survey 

conducted among various internal departments, significant progress was identified in digital 

content management, reflected in clearer procedures, optimized communication channels, 

and reduced response times. These changes have enhanced institutional communication in the 

health sector and contributed to more efficient information management within the platform. 

Among the key recommendations, the report highlights the importance of 

strengthening training in publication procedures, promoting feedback within the institution, 

and conducting periodic evaluations to ensure the long-term effectiveness of the 

improvements. This analysis provides valuable insights into how optimizing digital processes 

can drive the modernization of public management and improve interaction between 

government entities and citizens. 

Keywords: Digital content management, Gob.pe platform, Publication procedures, 

Institutional communication in health, Efficiency in public management. 
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I. Introducción 

Hoy en día, la comunicación interna se ha convertido en una herramienta clave para 

muchas organizaciones, ya que contribuye a mejorar la competitividad, el compromiso y el 

consenso dentro de los equipos de trabajo (Brandolini, González Frígoli, & Hopkins, 2009). En 

el caso del Ministerio de Salud del Perú, esta herramienta se vuelve aún más crucial. A través 

de una comunicación interna eficiente, las distintas áreas del ministerio pueden cumplir con 

sus tareas de forma efectiva y dentro de los plazos establecidos. Cuando la información fluye 

de manera adecuada y los procesos están bien definidos, la administración pública puede ser 

más eficiente (Arce, 2017, citado en Charry Condor, 2018). 

Sin embargo, en un entorno cambiante y altamente competitivo, las entidades 

públicas deben tener un enfoque de comunicación que no solo sea organizado, sino también 

interactivo. Debe ser capaz de escuchar a sus empleados y transmitir un ambiente de igualdad 

y cooperación. Este tipo de comunicación motiva a las personas a participar y a establecer 

relaciones laborales más cercanas (Condor, 2018). En el Ministerio de Salud, se identificó la 

necesidad de hacer algunos ajustes en la plataforma digital Gob.pe para mejorar la gestión de 

las solicitudes de publicación. Era esencial establecer un procedimiento más claro, que 

redujera los tiempos de respuesta y facilitara la comunicación entre las áreas. 

Invertir en comunicación interna es, en realidad, invertir en el capital humano de la 

organización. Según García (1998, citado en Charry Condor, 2018), este tipo de inversión 

genera beneficios a largo plazo, como un mayor sentido de pertenencia, unidad y participación 

entre los empleados. En el Ministerio de Salud, por ejemplo, las encuestas de satisfacción 

realizadas permiten evaluar cómo los empleados perciben las mejoras implementadas y 

ayudan a tomar decisiones para ajustar y seguir mejorando los procesos en el futuro. 
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Por lo expuesto, este informe tiene el objetivo de analizar las mejoras implementadas 

en el procedimiento de atención de solicitudes de publicación de contenidos en la plataforma 

Gob.pe del Ministerio de Salud, evaluando su impacto en la eficiencia de la comunicación 

interna y en la gestión de contenidos digitales. 

II. Datos generales de la empresa o institución 

2.1 Razón social, RUC, dirección y contacto 

El Ministerio de Salud, con RUC N° 20131373237, tiene su sede en la Avenida Salaverry 

N° 801, en el distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima. La entidad está 

representada por el Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, 

Luis Alberto Tello Verastegui, identificado con DNI N° 08269530, según lo establecido en la 

Resolución Ministerial N° 964-2023/MINSA. 

2.2 Actividad principal de la empresa o institución 

El Ministerio de Salud tiene como principal función garantizar que toda la población 

peruana tenga acceso a servicios de salud integrales, equitativos y de calidad. Para ello, se 

encarga de formular, dirigir, supervisar y evaluar políticas públicas en salud, con un enfoque en 

la prevención de enfermedades y la protección de los grupos más vulnerables. Además, como 

ente rector del Sistema Nacional de Salud, lidera la respuesta ante emergencias sanitarias y 

coordina acciones para fortalecer el bienestar de la ciudadanía. 

La Constitución Política del Perú establece que “todos tienen derecho a la protección 

de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de contribuir a su 

promoción y defensa” (Congreso de la República del Perú, 1993, art. 7). Asimismo, la Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Salud señala que “el Ministerio de Salud es el 

organismo rector del sector salud, encargado de conducir, regular y promover las acciones en 

materia de salud pública a nivel nacional” (Congreso de la República del Perú, 2002, art. 3) 
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2.3 Reseña histórica 

 El Ministerio de Salud fue creado el 5 de octubre de 1935, con la promulgación del 

Decreto Ley N° 8124, conmemorando el 50 aniversario del fallecimiento del médico Daniel 

Alcides Carrión, conocido como el mártir de la medicina peruana. En sus primeros años, el 

Ministerio de Salud desempeñó un papel clave en la protección de la salud pública, 

enfrentando desafíos importantes, como la lucha contra la tuberculosis, que fue reconocida 

por la Organización Mundial de la Salud como uno de los mejores programas de control en el 

mundo y un modelo para las Américas (Ministerio de Salud, 2016). 

Desde su creación, el Ministerio de Salud ha sido un actor fundamental en la historia 

de la salud pública en el país. A lo largo de los años, la institución ha evolucionado y se ha 

adaptado a las necesidades cambiantes de la población, modificando su organización y nombre 

en dos ocasiones. Inicialmente, se llamó Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social, 

y en 1942 pasó a llamarse Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. Finalmente, en 1968, 

adoptó el nombre con el que se le conoce actualmente: Ministerio de Salud (Ministerio de 

Salud, 2014). 

Entre los grandes avances logrados por el Ministerio de Salud destacan la eliminación 

de enfermedades como la viruela, la polio, el sarampión y la rubéola. Además, el Ministerio de 

Salud cuenta con uno de los mejores esquemas de vacunación de América Latina, y ha sido 

pionero en la inmunización contra el Virus del Papiloma Humano (VPH), la principal causa del 

cáncer de cuello uterino (Ministerio de Salud, 2011). 

Hoy en día, el Ministerio de Salud sigue siendo el organismo rector del sistema de 

salud en el Perú, promoviendo políticas públicas orientadas a garantizar un acceso universal y 

equitativo a servicios de calidad para toda la población, en línea con el marco normativo y los 

objetivos de desarrollo sostenible (Congreso de la República del Perú, 1993). 
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2.4 Visión y Misión 

La misión del Ministerio de Salud refleja su propósito y está alineada con las funciones 

y competencias que le asigna la Ley de Organizaciones y Funciones del Ministerio. Según su 

portal institucional, su misión es: 

“Proteger la dignidad humana en resguardo y beneficio de la vida, la salud y el 

bienestar de la población con ética, equidad, eficacia y eficiencia” (Ministerio de Salud del 

Perú, 2025). 

Aunque el Ministerio de Salud no tiene una visión explícita en términos formales, su 

enfoque estratégico queda claro a través de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico 

Multianual (PESEM) 2024-2030. Este documento traza el futuro del sector salud en el país, con 

tres metas clave: mejorar el estado de salud de la población, garantizar el acceso equitativo a 

los servicios de salud, y fortalecer la gobernanza en el sector. Aunque no se presenta como una 

visión formal, el PESEM actúa como una guía estratégica, orientando al sector hacia una salud 

inclusiva y de calidad para todos los peruanos. 

2.5 Descripción del área donde el bachiller realizó sus actividades 

El bachiller trabaja en la Oficina de Información Pública, una unidad que forma parte 

de la Oficina General de Comunicaciones (OGC) del Ministerio de Salud. La OGC es un órgano 

de apoyo dentro del Ministerio, que depende de la Secretaría General y tiene la 

responsabilidad de gestionar los procesos relacionados con la comunicación estratégica y la 

información pública, coordinando estas actividades dentro del sector salud (Ministerio de 

Salud del Perú, 2017). 

Entre las principales funciones de la Oficina de Información Pública están la gestión del 

acceso a la información pública del Ministerio de Salud, la formulación e implementación de 

directrices y estrategias para los medios de comunicación, las redes sociales y el portal web 
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institucional. Además, organiza y coordina acciones de información pública a través de la 

página web y las redes sociales, contribuyendo de esta manera a garantizar la transparencia en 

la gestión del Ministerio. También realiza análisis de la información pública, diseña estrategias 

de difusión y lleva a cabo actividades de prensa y relaciones públicas vinculadas al sector salud 

(Ministerio de Salud del Perú, 2017). 

III. Descripción del cargo y actividades del bachiller 

3.1 Descripción del cargo 

El bachiller ocupa el puesto de Analista de Contenido Web en la Oficina de Información 

Pública, que forma parte de la Oficina General de Comunicaciones (OGC) del Ministerio de 

Salud. Entre sus responsabilidades, se encarga de gestionar, coordinar y actualizar los 

contenidos en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (Gob.pe). Además, ejerce la 

función de Coordinador de la Plataforma, lo que le permite supervisar y administrar usuarios, 

permisos y categorías de contenido, asegurando que las estrategias de comunicación digital 

del Ministerio se implementen de manera adecuada. 

Este cargo se enmarca dentro de las disposiciones de la Directiva sobre el 

Procedimiento para la Gestión de Contenidos en Gob.pe, aprobada por la Resolución 

Directoral N° 001-2024-OGC-MINSA. La función principal de este puesto es garantizar la 

transparencia de la información, facilitar el acceso de la ciudadanía y fortalecer la presencia 

institucional del Ministerio en el entorno digital (Ministerio de Salud del Perú, 2024). 

3.2 Descripción de las actividades del bachiller 

En su rol de Analista de Contenido Web y como Coordinador de la Plataforma Gob.pe 

en el Ministerio de Salud, el bachiller realiza una serie de tareas clave, entre las que se 

incluyen: 
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• Gestión y coordinación de contenidos: Supervisar y coordinar la publicación y 

actualización de documentos oficiales como actas, boletines, guías y reportes. 

• Actualización de páginas informativas: Administrar y mantener actualizados los 

contenidos de las páginas que ofrecen información sobre trámites, servicios, 

orientación ciudadana y comunicación institucional. 

• Coordinación de campañas y eventos: Gestionar y publicar contenidos 

relacionados con campañas de salud y eventos institucionales. 

• Administración de categorías y usuarios: Organizar las categorías de contenido y 

gestionar los permisos de los usuarios que tienen acceso para cargar información, 

asegurando que la información sea segura y coherente. 

• Gestión de hipervínculos y datos institucionales: Supervisar los enlaces en la 

página, así como la actualización de la información de contacto y las ubicaciones 

de las sedes del Ministerio. 

• Elaboración de informes analíticos: Utilizar herramientas como Google Analytics 

para generar reportes sobre el rendimiento de la plataforma, analizar la 

interacción de los usuarios y proponer mejoras. 

Estas actividades demuestran el compromiso con la transparencia y el fortalecimiento 

de la comunicación digital, elementos esenciales para asegurar que la ciudadanía tenga un 

acceso fácil y claro a los servicios digitales del Ministerio de Salud (Ministerio de Salud del 

Perú, 2024). 

IV. Principales logros del bachiller 

El comunicador debe utilizar sus habilidades para apoyar la gestión organizacional, 

creando planes y estrategias que busquen mejorar los procesos de comunicación existentes. 
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Estas acciones son un reflejo del compromiso con la transparencia y el fortalecimiento de la 

comunicación dentro de la organización (Brandolini, González Frígoli, & Hopkins, 2009). 

4.1 Documentos elaborados 

En su rol de Analista de Contenido Web en la Oficina de Información Pública de la 

Oficina General de Comunicaciones (OGC) del Ministerio de Salud, y como Coordinador de la 

Plataforma Gob.pe, el bachiller fue responsable de elaborar dos informes y un procedimiento, 

todos destinados a mejorar la gestión de contenidos en la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano (Gob.pe). Los documentos que elaboró son los siguientes: 

4.1.1 Informe de propuesta de mejora 

En julio de 2024, el bachiller presentó un informe titulado “Propuesta de mejora: 

Procedimiento de Atención de Solicitudes de Publicación de Contenidos en la Plataforma Digital 

Única del Estado Peruano (Gob.pe) del Ministerio de Salud” (ver Anexo 2). Este informe incluyó 

un análisis detallado del procedimiento actual y una propuesta para optimizar la atención de 

las solicitudes de publicación de contenido en la plataforma. 

4.1.2 Procedimiento aprobado mediante Resolución Directoral 

En octubre de 2024, el Ministerio de Salud aprobó el Procedimiento para la Gestión de 

Contenidos en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (Gob.pe) del Ministerio de Salud 

mediante la Resolución Directoral N° 001-2024-OGC-MINSA (ver Anexo 3). Este procedimiento, 

elaborado por el bachiller, tiene como objetivo garantizar que la información oficial publicada 

en la plataforma Gob.pe sea precisa y se actualice de manera oportuna, promoviendo la 

transparencia y fortaleciendo la comunicación institucional. 

4.1.3 Informe de mejora implementada 

En enero de 2025, el bachiller elaboró un informe titulado “Mejora implementada: 

Procedimiento de Atención de Solicitudes de Publicación de Contenidos en la Plataforma Digital 
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Única del Estado Peruano (Gob.pe) del Ministerio de Salud” (ver Anexo 4). Este informe evaluó 

el impacto de las mejoras implementadas, destacando los resultados obtenidos tras su 

ejecución.  

Análisis global 

Tanto el informe de propuesta de mejora como el de mejora implementada fueron 

desarrollados en cumplimiento con las directrices de la Guía para obtener la calificación de 

Rendimiento Distinguido, emitida por la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 

Ministerio de Salud, en virtud del artículo 26 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 

(Congreso de la República, 2013). 

Por otro lado, el procedimiento aprobado mediante la Resolución Directoral N° 001-

2024-OGC-MINSA fue implementado como parte de las funciones de la Oficina General de 

Comunicaciones, en cumplimiento con el artículo 61 del Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) del Ministerio de Salud (Ministerio de Salud del Perú, 2017). 

4.2 Innovaciones 

4.2.1 Situación anterior 

García Canclini (2006, citado en Charry Condor, 2018) señala que la comunicación 

entre los diferentes actores de una organización es esencial para comprender la dinámica 

interna de sus procesos. Esta conexión entre las partes es crucial para evitar confusiones y 

retrasos. En el caso de la Plataforma Gob.pe del Ministerio de Salud, antes de la mejora 

implementada, el proceso de publicación de contenidos, que abarcaba normas legales, 

documentos oficiales, páginas informativas y campañas, se veía afectado por problemas de 

comunicación entre las unidades y órganos responsables. Estos obstáculos generaban retrasos 

y falta de claridad en la gestión de las solicitudes enviadas, lo que dificultaba la eficiencia del 

proceso. Los problemas más comunes eran los siguientes: 
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• Confusión sobre la oficina responsable 

Había una gran confusión sobre qué oficina debía encargarse de la publicación de 

contenidos en la plataforma. Muchos asumían erróneamente que la responsabilidad recaía en 

la Oficina General de Tecnologías de la Información (OGTI), cuando en realidad correspondía a 

la Oficina General de Comunicaciones (OGC) o, en algunos casos, a la Oficina de Transparencia 

y Anticorrupción (OTRANS). Esta falta de claridad causaba retrasos importantes, ya que las 

solicitudes se enviaban a las oficinas equivocadas, lo que generaba errores y demoras 

innecesarias. 

• Uso de canales informales para las solicitudes 

A pesar de que la OGC contaba con canales oficiales como el Sistema de Gestión 

Documental (SGD) y un correo institucional para recibir solicitudes, muchas unidades preferían 

recurrir a medios no oficiales, como WhatsApp. Esto comprometía la seguridad de la 

información y dificultaba el seguimiento de las solicitudes, lo que afectaba la organización y 

eficiencia del proceso. 

• Expectativas de atención inmediata 

Algunas unidades tenían la expectativa de que sus solicitudes fueran atendidas de 

inmediato, sin considerar la carga de trabajo del equipo ni los tiempos de respuesta 

establecidos. Esta percepción generaba frustración y afectaba la relación con el equipo 

encargado, aunque se hacían esfuerzos por cumplir con las solicitudes de manera adecuada. 

• Falta de cumplimiento con los requisitos mínimos 

Un porcentaje importante de las solicitudes no cumplía con los requisitos mínimos 

para ser procesadas, lo que obligaba al equipo a intercambiar constantemente correos para 

corregir errores o completar información faltante. Esto aumentaba la carga de trabajo y 
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prolongaba los tiempos de publicación, afectando la percepción de eficiencia y la satisfacción 

de quienes solicitaban las publicaciones. 

En resumen, estos problemas evidenciaron la necesidad urgente de un procedimiento 

más formalizado que optimizara la gestión de solicitudes y publicaciones. La mejora 

implementada buscó resolver estos desafíos y establecer un proceso más eficiente, alineado 

con las necesidades del Ministerio de Salud. 

4.2.2 Desarrollo de la propuesta de la mejora implementada 

El desarrollo de la mejora para el Procedimiento de Atención de Solicitudes de 

Publicación de Contenidos en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (Gob.pe) del 

Ministerio de Salud se llevó a cabo en varias etapas clave. A continuación, se detalla el 

proceso: 

• Identificación y análisis de las dificultades 

El primer paso fue realizar un análisis exhaustivo de los problemas en el proceso de 

publicación de contenidos. Para ello, se llevaron a cabo reuniones con las áreas involucradas y 

se revisaron casos previos para identificar los principales obstáculos. Entre los hallazgos más 

importantes estaban la confusión sobre la oficina responsable, el uso de canales informales, 

las expectativas poco realistas sobre los tiempos de respuesta y las solicitudes incompletas que 

requerían correcciones. Este diagnóstico permitió obtener una visión clara de las áreas que 

necesitaban mejora y sirvió como base para desarrollar una solución 

efectiva.                                                                                                                                                                                                                                                                                     

• Definición de objetivos y alcance 

Con base en el análisis, se definieron los principales objetivos de la propuesta: 

estandarizar el procedimiento de atención de solicitudes, asegurando claridad en las 
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responsabilidades; formalizar los canales de solicitud, eliminando el uso de medios informales; 

establecer tiempos de respuesta estándar, diferenciando entre solicitudes urgentes y 

regulares; y asegurar la calidad de las solicitudes mediante guías claras que detallaran los 

requisitos mínimos para cada tipo de contenido. Además, se delimitó el alcance del 

procedimiento, estableciendo que este aplicaría a la gestión de solicitudes de publicación de 

normas legales, documentos oficiales, páginas informativas y campañas enviadas por las 

unidades del Ministerio de Salud. 

• Elaboración del procedimiento 

La redacción del procedimiento se basó en las mejores prácticas de gestión de 

procesos administrativos y se desarrolló en colaboración con los equipos responsables. Se 

establecieron funciones específicas para la OGC y las unidades solicitantes, eliminando la 

confusión con la OGTI. Se designaron el Sistema de Gestión Documental (SGD) y el correo 

electrónico institucional como los únicos canales oficiales para la recepción de solicitudes, y se 

prohibió explícitamente el uso de aplicaciones como WhatsApp. También se definieron 

tiempos estándar para la atención de solicitudes y se creó una guía práctica para los 

solicitantes, detallando los requisitos mínimos necesarios para cada tipo de contenido. 

• Validación del procedimiento 

El borrador del procedimiento fue revisado por el Director Ejecutivo de la Oficina de 

Información Pública (OIP) y representantes de las unidades que más solicitaban publicaciones. 

Durante esta etapa, se recibieron observaciones sobre la claridad del lenguaje y la viabilidad 

de los tiempos de respuesta. Se realizaron ajustes para garantizar que el procedimiento fuera 

comprensible y aplicable en todos los niveles del Ministerio. 

• Comunicación del procedimiento 
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Una vez aprobado, el procedimiento fue implementado y se establecieron mecanismos 

de supervisión para garantizar su cumplimiento. Se comenzó a usar exclusivamente el SGD y el 

correo institucional como canales oficiales de recepción de solicitudes. Además, se 

monitorearon las primeras solicitudes gestionadas bajo el nuevo procedimiento para hacer los 

ajustes necesarios. 

• Monitoreo y evaluación 

Después de la implementación, se realizó una encuesta de satisfacción dirigida a las 

unidades orgánicas para medir el impacto de la mejora. Los resultados mostraron una 

reducción en el tiempo promedio de atención de solicitudes de 5 a 2 días, y una satisfacción 

general del 100% respecto a la claridad del procedimiento y los tiempos de respuesta.  

4.2.3 Indicadores de medición de la mejora implementada 

Para evaluar el impacto de la mejora implementada, se sugiere considerar la realidad 

específica de cada organización o entidad pública al seleccionar las dimensiones a medir 

durante la aplicación de una encuesta de clima organizacional, tal como lo recomienda Arce 

(2017, citado en Charry Condor, 2018). Además, el cuestionario utilizado debe ser lo más 

conciso posible, asegurándose de incluir únicamente las variables clave y evitando preguntas 

que no estén directamente relacionadas con el objetivo del estudio (Jáuregui, 2015, citado en 

Charry Condor, 2018). En este sentido, se diseñó una Encuesta de Satisfacción sobre la Gestión 

Efectiva de Solicitudes de Publicación en la Plataforma Gob.pe, la cual está disponible en el 

siguiente enlace: https://facilita.gob.pe/t/17009. Esta encuesta está dirigida a las unidades y 

órganos del Ministerio de Salud que realizan solicitudes de publicación de contenidos. El 

enfoque de la encuesta se centró en indicadores clave de medición, lo que permitió evaluar de 

manera precisa la efectividad del nuevo procedimiento. A continuación, se presenta un análisis 

detallado de los resultados obtenidos: 

https://facilita.gob.pe/t/17009
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• Claridad del procedimiento 

El procedimiento implementado fue bien recibido en términos de claridad. El 100% de 

los encuestados lo considera comprensible, con un 61.54% calificándolo como "Muy claro" y 

un 38.46% como "Claro". Esto sugiere que las instrucciones para solicitar la publicación de 

contenidos están bien estructuradas y son fáciles de entender (ver Figura 1 en el Anexo 5). 

• Adecuación de los canales de solicitud 

Todos los encuestados (100%) consideraron que los canales establecidos para la 

solicitud (SGD y correo electrónico) son adecuados, con 53.85% "Totalmente de acuerdo" y 

46.15% "De acuerdo". Esto indica que los medios definidos para gestionar las solicitudes son 

funcionales y accesibles (ver Figura 2 en el Anexo 5). 

• Claridad en la dirección de las solicitudes 

El 92.31% de los encuestados afirmó que se explicó claramente a quién dirigir las 

solicitudes, mientras que un 7.69% indicó que la información fue clara solo en parte. Esto 

sugiere que sería útil reforzar aún más la orientación inicial (ver Figura 3 en el Anexo 5). 

• Puntualidad en los tiempos de respuesta 

Los tiempos de respuesta fueron altamente valorados, con un 100% de los 

encuestados considerándolos "Muy puntuales" o "Puntuales". La mayoría (53.85%) los percibió 

como "Muy puntuales" (ver Figura 4 en el Anexo 5). 

• Efectividad del proceso de solicitudes de urgencia 

Todos los encuestados (100%) perciben que el manejo de solicitudes urgentes es 

eficiente y claro, con un 69.23% calificándolo como "Muy claro y efectivo" y un 30.77% como 
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"Claro y efectivo". Esto indica que el procedimiento ha logrado garantizar una respuesta rápida 

en situaciones críticas (ver Figura 5 en el Anexo 5). 

• Información sobre requisitos 

El 92.31% de los encuestados considera suficiente y precisa la información sobre los 

requisitos para la publicación, aunque un 7.69% opina que faltaron algunos detalles. Esto 

sugiere que se pueden realizar ajustes menores para mejorar la comunicación sobre los 

requisitos (ver Figura 6 en el Anexo 5). 

• Percepción de mejora en la calidad del contenido 

La implementación del nuevo procedimiento ha mejorado notablemente la calidad del 

contenido, con un 100% de los encuestados percibiendo una mejora: 69.23% 

"Significativamente mejor" y 30.77% "Algo mejor" (ver Figura 7 en el Anexo 5). 

• Organización del contenido 

El 92.31% de los encuestados percibe una mejor organización del contenido en las 

páginas, con un 61.54% opinando que está "Mucho mejor organizada" y un 30.77% que está 

"Algo mejor organizada" (ver Figura 8 en el Anexo 5). 

• Soporte brindado 

El soporte brindado por la Oficina General de Comunicaciones recibió calificaciones 

muy positivas, con un 100% de los encuestados calificándolo como "Excelente" o "Bueno" (ver 

Figura 9 en el Anexo 5). 

• Claridad sobre horarios y plazos 
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El 92.31% de los encuestados considera que la información sobre horarios y plazos fue 

"Totalmente clara", mientras que un 7.69% la encontró clara solo parcialmente. Esto sugiere 

que aún existe una oportunidad de mejora en este aspecto (ver Figura 10 en el Anexo 5). 

• Mejora en el flujo de atención 

El 100% de los encuestados percibe una mejora en el flujo de atención, con un 69.23% 

indicando que ha mejorado "Significativamente" y un 30.77% que ha mejorado "En algunos 

aspectos". Esto demuestra que los cambios implementados han tenido un impacto positivo en 

la experiencia de los usuarios (ver Figura 11 en el Anexo 5). 

• Eficiencia en la gestión de información 

Los encuestados perciben una mejora significativa en la eficiencia de la gestión de la 

información, con un 100% indicando que ahora es "Mucho más eficiente" o "Algo más 

eficiente" (ver Figura 12 en el Anexo 5). 

• Satisfacción global 

El nivel de satisfacción general con el procedimiento implementado es alto, con un 

promedio de calificación de 9.15 en una escala del 1 al 10. Esto indica una percepción positiva 

en todos los aspectos evaluados (ver Figura 13 en el Anexo 5). 

• Comparación antes y después de la implementación 

Uno de los principales aspectos evaluados tras la implementación fue la percepción de 

los tiempos de atención. Un análisis comparativo entre los periodos previo y posterior a la 

implementación muestra una mejora significativa: 

o Antes de la implementación (julio-septiembre de 2024): El tiempo 

promedio de atención era de 5 días. 
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o Después de la implementación (octubre-diciembre de 2024): Se redujo a 2 

días. 

Esta reducción del 60% en los tiempos de respuesta refleja el impacto positivo del 

procedimiento, agilizando la gestión de solicitudes y optimizando la comunicación entre las 

áreas.  

4.2.4 Análisis de los resultados obtenidos 

Los resultados obtenidos en la encuesta indican que la implementación del nuevo 

procedimiento ha generado un impacto muy positivo en la gestión de publicaciones en la 

Plataforma Gob.pe. Se ha observado una mejora en los tiempos de respuesta, mayor claridad 

en los procesos y un uso más consistente de los canales oficiales, lo que ha incrementado 

tanto la percepción como la confianza de los órganos y unidades del Ministerio de Salud. Este 

análisis valida que el procedimiento ha cumplido con los objetivos establecidos, optimizando la 

eficiencia y efectividad en la publicación de contenidos. Sin embargo, es fundamental 

continuar trabajando en ciertos aspectos técnicos de la plataforma y mantener el monitoreo 

del cumplimiento del procedimiento para asegurar que los resultados positivos se mantengan 

y sigan mejorando.  

4.3 Premios 

Los directores de la Oficina General de Comunicaciones revisaron el informe final del 

bachiller sobre la "Mejora implementada: Procedimiento de Atención de Solicitudes de 

Publicación de Contenidos en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (Gob.pe) del 

Ministerio de Salud". Tras evaluar las evidencias presentadas y los resultados alcanzados, 

decidieron remitir dicho informe a la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos, que 

depende de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos (ver Anexo 6). El objetivo de 

esta remisión es que dicha oficina evalúe el contenido del informe y determine si el bachiller 
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cumple con los requisitos para ser reconocido con el premio de Rendimiento Distinguido, en el 

marco de la gestión del rendimiento correspondiente al ciclo 2024. Este reconocimiento, 

basado en la Ley del Servicio Civil (Ley N° 30057), tiene como fin destacar a aquellos servidores 

públicos cuyo desempeño profesional ha sido excepcional, considerando los logros y 

contribuciones significativas que hayan aportado (Congreso de la República, 2013).  
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V. Conclusiones y recomendaciones 

5.1 Conclusiones 

La comunicación interna es crucial para el buen funcionamiento de una organización, 

ya que permite optimizar el flujo de información y mejorar las relaciones entre los diferentes 

departamentos y la dirección. De acuerdo con Laffitte Santiesteban (2013, citado en Oyarvide-

Ramírez, Reyes-Sarria & Montaño-Colorado, 2017), la comunicación interna debe ser 

planificada y evaluada para garantizar que las acciones tomadas contribuyan de manera 

efectiva a los objetivos organizacionales. Además, esta gestión busca fortalecer los valores 

corporativos, mejorar el clima organizacional y fomentar el trabajo en equipo, lo cual es 

esencial para alcanzar los objetivos de manera eficiente. 

En relación con lo mencionado anteriormente, los resultados obtenidos a través de la 

Encuesta de Satisfacción sobre la Gestión de Solicitudes de Publicación en la Plataforma 

Gob.pe muestran una mejora significativa en la comunicación interna dentro del Ministerio de 

Salud. Las modificaciones implementadas han permitido que los procedimientos sean más 

claros, y la adaptación de los canales de solicitud ha facilitado una mejor comprensión y 

eficiencia en el proceso. Además, la reducción en los tiempos de respuesta ha optimizado los 

flujos de trabajo y generado una mayor satisfacción entre los empleados. 

La mejora en la calidad de la información y la organización de las publicaciones ha 

fortalecido la transparencia, lo cual es fundamental para generar confianza, tanto al interior de 

la institución como hacia el público. Este progreso no solo ha optimizado la comunicación 

interna, sino que también ha contribuido a una imagen institucional más coherente y 

profesional frente a la ciudadanía. 
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5.2 Recomendaciones 

5.2.1 Implementar un sistema de retroalimentación en los procedimientos 

de solicitud 

Se recomienda que la Oficina General de Comunicaciones del Ministerio de Salud 

establezca un mecanismo formal y periódico de retroalimentación con los usuarios del 

procedimiento. Aunque los resultados reflejan una percepción positiva sobre la claridad y 

adecuación del proceso, contar con un sistema estructurado permitiría identificar con mayor 

precisión aquellas áreas que podrían optimizarse. 

Para ello, se sugiere habilitar encuestas breves tras cada solicitud, realizar reuniones 

de evaluación con los equipos involucrados o disponer de un canal específico donde el 

personal pueda expresar observaciones y sugerencias. Estas acciones contribuirían a garantizar 

que el procedimiento continúe adaptándose a las necesidades del Ministerio y mantenga su 

eficiencia a largo plazo. 

5.2.2 Reforzar la capacitación interna sobre los procesos de 

comunicación 

Es importante que la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Salud 

fortalezca las estrategias de capacitación dirigidas a los trabajadores involucrados en la gestión 

de solicitudes. Si bien se han logrado avances significativos en la comprensión del 

procedimiento, contar con programas de formación continua permitiría mejorar la claridad en 

la comunicación interna y reducir posibles errores en la ejecución del proceso. 

Se recomienda diseñar sesiones periódicas sobre redacción institucional, normativas 

vigentes y manejo adecuado de los canales de solicitud. Además, disponer de manuales de 

consulta actualizados ayudaría a estandarizar criterios y facilitaría el cumplimiento de los 

lineamientos establecidos. 
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5.2.3 Fomentar una cultura de comunicación clara y accesible 

Para consolidar los avances logrados en la gestión de solicitudes, se sugiere que todas 

las áreas del Ministerio de Salud adopten estrategias que promuevan una comunicación 

interna más fluida y transparente. Un entorno organizacional en el que la información circule 

de manera clara y oportuna no solo facilita el cumplimiento de los procedimientos, sino que 

también genera confianza y mejora la coordinación entre equipos. 

En este sentido, podrían realizarse reuniones informativas donde se aclaren dudas 

sobre los procesos, así como la difusión de boletines internos con actualizaciones y 

recordatorios sobre el procedimiento. Del mismo modo, asegurar que los lineamientos sean 

accesibles y comprensibles para todos los colaboradores fortalecería la eficiencia en la gestión 

de solicitudes. 

5.2.4 Optimizar la gestión de solicitudes mediante herramientas digitales 

Dado que la tecnología desempeña un papel clave en la modernización de la 

administración pública, se recomienda que la Oficina de Tecnologías de la Información del 

Ministerio de Salud explore la implementación de plataformas digitales que faciliten la gestión 

de solicitudes. Un sistema automatizado permitiría optimizar tiempos de respuesta, reducir 

errores y mejorar el seguimiento de cada trámite. 

Entre las opciones a considerar, se sugiere la incorporación de formularios en línea con 

validaciones automáticas, tableros de control para monitorear el estado de cada solicitud y 

notificaciones electrónicas para mantener informados a los usuarios. Estas herramientas 

contribuirían a una administración más eficiente y garantizarían la sostenibilidad del 

procedimiento implementado. 
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5.2.5 Realizar evaluaciones periódicas para asegurar la mejora continua 

Para que el procedimiento de gestión de solicitudes mantenga su efectividad a lo largo 

del tiempo, es recomendable que la Oficina General de Comunicaciones del Ministerio de 

Salud realice evaluaciones periódicas de su desempeño. La implementación de revisiones 

constantes permitiría detectar áreas de mejora y ajustar estrategias según las necesidades 

institucionales. 

Se sugiere establecer auditorías internas semestrales en las que se analicen 

indicadores clave, como tiempos de respuesta y nivel de satisfacción de los usuarios. 

Asimismo, la recopilación de testimonios y experiencias del personal involucrado podría 

ofrecer información valiosa para fortalecer el procedimiento y asegurar que continúe 

cumpliendo con los objetivos propuestos. 
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Anexo 1 – Certificados que acreditan la experiencia laboral 
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Anexo 2 - Propuesta de mejora: Procedimiento de Atención de Solicitudes 

de Publicación de Contenidos en la Plataforma Digital Única del Estado 

Peruano (Gob.pe) del Ministerio de Salud 
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Anexo 3 - Procedimiento para la Gestión de Contenidos en la Plataforma 

Digital Única del Estado Peruano (Gob.pe) del Ministerio de Salud 
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Anexo 4 - Mejora implementada: Procedimiento de Atención de 

Solicitudes de Publicación de Contenidos en la Plataforma Digital Única 

del Estado Peruano (Gob.pe) del Ministerio de Salud 
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Anexo 5 – Figuras de resultados de encuesta 
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Figura 1 

Claridad del procedimiento en la solicitud de publicación 

 

Nota. El 100% de los encuestados consideró el procedimiento claro o muy claro (61.54% "Muy 

claro", 38.46% "Claro"). Fuente: Ministerio de Salud (2025). 

 

Figura 2 

Adecuación de los canales de solicitud 

 

Nota. Todos los encuestados estuvieron de acuerdo con los canales establecidos (53.85% 

"Totalmente de acuerdo", 46.15% "De acuerdo"). Fuente: Ministerio de Salud (2025). 
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Figura 3 

Claridad en la dirección de las solicitudes 

 

Nota. La mayoría de los encuestados considera clara la información sobre a quién dirigir las 

solicitudes (92.31%), aunque un pequeño grupo (7.69%) cree que faltaron algunos detalles. 

Fuente: Ministerio de Salud (2025). 

 

Figura 4 

Puntualidad en los tiempos de respuesta 

 

Nota. El 100% de los encuestados percibió los tiempos de respuesta como "Muy puntuales" 

(53.85%) o "Puntuales" (46.15%). Fuente: Ministerio de Salud (2025). 

  



102 
 

Figura 5 

Efectividad del proceso de solicitudes de urgencia 

 

Nota. Todos los encuestados consideraron que el proceso de urgencias fue claro y efectivo 

(69.23% "Muy claro y efectivo", 30.77% "Claro y efectivo"). Fuente: Ministerio de Salud (2025).  

 

Figura 6 

Información sobre requisitos para la publicación 

 

Nota. El 92.31% de los encuestados considera suficiente y precisa la información sobre los 

requisitos, mientras que un 7.69% opina que faltaron algunos detalles. Fuente: Ministerio de 

Salud (2025).  
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Figura 7 

Percepción de mejora en la calidad del contenido publicado 

 

Nota. El 100% de los encuestados percibe una mejora en la calidad del contenido (69.23% 

"Significativamente mejor", 30.77% "Algo mejor"). Fuente: Ministerio de Salud (2025). 

 

Figura 8 

Organización del contenido en las páginas 

 

Nota. El 92.31% de los encuestados percibe una mejor organización del contenido (61.54% 

"Mucho mejor organizada", 30.77% "Algo mejor organizada"). Fuente: Ministerio de Salud 

(2025). 
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Figura 9 

Calificación del soporte brindado 

 

Nota. El 100% de los encuestados calificó el soporte como "Excelente" (61.54%) o "Bueno" 

(38.46%). Fuente: Ministerio de Salud (2025). 

 

Figura 10 

Claridad sobre horarios y plazos 

 

Nota. El 92.31% de los encuestados consideró que la información sobre horarios y plazos fue 

totalmente clara, mientras que un 7.69% la encontró clara solo parcialmente. Fuente: 

Ministerio de Salud (2025). 
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Figura 11 

Mejora en el flujo de atención 

 

Nota. El 100% de los encuestados percibe una mejora en el flujo de atención (69.23% 

"Significativamente mejor", 30.77% "Mejor en algunos aspectos"). Fuente: Ministerio de Salud 

(2025). 

Figura 12 

Eficiencia en la gestión de la información 

 

 

Nota. El 100% de los encuestados considera que la gestión de información es ahora "Mucho 

más eficiente" (69.23%) o "Algo más eficiente" (30.77%). Fuente: Ministerio de Salud (2025).  
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Figura 13 

Satisfacción global con el procedimiento implementado 

 

Nota. La calificación promedio de satisfacción con el procedimiento fue de 9.15 en una escala 

del 1 al 10, reflejando una percepción general positiva. Fuente: Ministerio de Salud (2025). 
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Anexo 6 – Rendimiento Distinguido 
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Anexo 7 – Copia de la dictaminación favorable del informe 
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